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1. Descripción de la aplicación “Informes 
de Extranjería” 

La aplicación de Informes de extranjería viene a dar soporte a tres tipos de Solicitudes de Informes gestionados desde la Dirección de Inmigración. Las solicitudes 
de informes son los siguientes: 

- Solicitud de Informe de Adecuación de Vivienda 
- Solicitud de Informe de Esfuerzo de Integración - Solicitud de Informe de Arraigo 
Cada solicitud requiere un conjunto diferente de documentación acreditativa, que 

le permita a la Dirección de inmigración evaluarla, confirmar su completitud y emitir el informe de Resolución correspondiente. 
Las solicitudes se pueden presentar a través de dos canales diferentes: 
- Presencial de la ciudadanía a través de las oficinas de Zuzenean - Telemáticas: A través de la sede electrónica del Gobierno Vasco, accesible 

desde Internet. 
En función del canal de comunicación por el que se presenten las solicitudes, 

tendrán una entrada diferente en el sistema: 
Las solicitudes Presenciales se presentarán en la Bandeja de Entrada de Solicitudes Presenciales. Dado que el procedimiento de Zuzenean consiste en escanear 

la documentación que se presenta y enviarla a este buzón, un tramitador tendrá que abrir toda la documentación realizando las siguientes tareas: 
- Apertura de documento con la solicitud rellenada por el ciudadano y traslado de la información de la misma a la Aplicación de Informes de Extranjería. 
- Catalogación de la documentación acreditativa aportada por el ciudadano identificando la correspondiente dentro del sistema. 
La información de las solicitudes Telemáticas se rellena por el ciudadano a 

través de Internet y llegan a la aplicación a través de la Bandeja de Entrada de Solicitudes Telemáticas. Al contrario que las presenciales, estas tienen la información 
de la solicitud cumplimentada y la documentación acreditativa que ha sido aportada también ha sido catalogada por parte del ciudadano, tampoco existe la posibilidad de rechazar una Solicitud Telemática, ya que el flujo iniciado por el ciudadano a través de 
la Sede Electrónica asegura la correcta identificación del procedimiento y su asignación a la aplicación correspondiente. 
 



   
Versión plantilla 1.1 

 
 

Proyecto 6/80 
  

 
 

 Una vez aceptada una solicitud, que ha llegado por cualquiera de los canales, 
se puede gestionar desde la aplicación de Informes de Extranjería. 
 Las opciones de gestión en todos los casos están marcadas por el flujo tramitacional definido para cada Solicitud. 
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2. Consideraciones generales  
2.1. Códigos de Solicitud 

Los códigos identificativos para cada Solicitud mantienen la estructura actual de: 
 

ACRONIMO AÑO CONTADOR DE SOLICITUD 
HAB 2016 1 
ARR 2016 1 
ESF 2016 1 

Los identificadores de solicitud son asignados automáticamente por el sistema, 
por orden de recepción al mismo. Se genera una secuencia independiente para cada tipo de Solicitud y Año. 

Para identificar unívocamente una solicitud, se deberán proporcionar los 3 datos: 
HAB:2015:3476, HAB:2016:1, ARR:2016:34… 

2.2. Fases y Trámites 
La aplicación AA83B sigue Modelo C de Tramitación en PLATEA. Los trámites 

por los que avanza una Solicitud son controlados por la aplicación y son los siguientes: 
 

FASE TRAMITE DESCRIPCIÓN 
0 1 Recepción de solicitud telemática 
1 1 Recepción de solicitud e inicio del expediente 
1 2 Requerimiento de subsanación 
1 3 Notificación de Requerimiento de subsanación 
1 4 Recepción de Documentación  de Subsanación 
2 1 Informe de resolución 
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2 2 Notificación de informe de resolución 
3 1 Cierre del expediente 

 

2.3. Valores Activo/No activo en Mantenimientos 
Como norma, todos los mantenimientos muestran una columna con el valor 

Activo (S/N): 

 
 El propósito de este campo es simular la opción de “Borrado”, que no está disponible en los mismos.  
 Estos valores que se gestionan desde este módulo son los que se ofrecen como 
opciones en las solicitudes: 

 
Debido a la historicidad que se tiene que mantener en los valores con los que han sido generadas las solicitudes, estos registros no se pueden borrar. Si se quiere 
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dejar de ofrecer una de estas opciones, bastará con marcarlo en Activo como “N” para 
que deje de mostrarse en los desplegables. 

 

2.4. Introducción de fechas 
Debido a la homogeneidad en el formato de las fechas que requieren los sistemas de información, cualquier fecha que se introduzca en el sistema deberá tener el formato “dd/mm/yyyy”, es decir, 2 dígitos para el día, 2 para el mes y 4 para el año. 
La fecha se puede introducir de forma manual, el sistema validará la corrección del formato. También se puede 

introducir a través del calendario que se abrirá al seleccionar cualquier campo fecha. 
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3. Glosario 
 

Término Definición 
AA83B Código de la aplicación Informes de Extranjería 
QR Acrónimo de código “Quick Reference” para ser leído por un scanner 
HAB Acrónimo de “Solicitud de Informe de Adecuación de Vivienda” 
ESF Acrónimo de “Solicitud de Informe de Esfuerzo de Integración” 
ARR Acrónimo de “Solicitud de Informe de Arraigo” 
(obl) Identifica que el campo es obligatorio 
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4. Descripción de los Módulos 
Diagrama de subsistemas 
 

4.1. Módulo Bandeja de Entrada 
Función Descripción Funcionamiento 
1 Bandeja de Entrada Solicitudes Presenciales  
2 Bandeja de Entrada Solicitudes Telemáticas  
3 Alta de Solicitud Presencial  
4 Alta de Solicitud Telemática  

4.2. Módulo de Solicitudes 
Función Descripción Funcionamiento 
1 Búsqueda  
2 Cierre de Expedientes  
3 Generación de Requerimiento de Subsanación  
4 Generación de informe de resolución para 

Adecuación de Vivienda 
 

5 Generación de informe de resolución para 
Esfuerzo o Arraigo 

 

6 Pestaña de Historial  

4.3. Módulo de Comunicaciones 
Función Descripción Funcionamiento 
1 Gestionar Comunicaciones  
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2 Recepción de acuses de notificaciones postales  
3 Gestión de reenvíos  
4 Requerimientos enviados  

4.4. Módulo de Estadísticas 
Función Descripción Funcionamiento 
1 Informe de totales  
2 Informe por nacionalidad  
3 Informe por meses, territorios y tipos  
   

4.5. Módulo de Mantenimientos 
Función Descripción Funcionamiento 
1 Mantenimiento de Firmas - Cargos  
2 Mantenimiento de Firmas - Firmas en Informes  
3 Mantenimiento de Vínculos Familiares  
4 Mantenimiento de Tipos de Documentos  
5 Mantenimiento de Titularidad de Vivienda  
6 Mantenimiento de Motivos de Solicitud de Vivienda  
7 Mantenimiento de Tipos de Derecho de Ocupación  
8 Mantenimiento de Motivos de Solicitud de Esfuerzo  
9 Mantenimiento de Estados de renovación del Procedimiento  
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5. Módulo Bandeja de Entrada 
 

5.1. Función 1 – Bandeja de Entrada Solicitudes 
Presenciales 

5.1.1. Acceso 
El acceso al sistema de Bandejas de Entrada se hará desde el Punto de Menu: 

- Bandeja de Entrada o Bandeja de entrada Solicitudes presenciales 

 
  
5.1.2. Descripción 

Las solicitudes presenciales de la ciudadanía, son las que han sido presentadas a través del Libro de Registro, bien desde una oficina de Zuzenean o bien desde el puesto plataformado en Servicios Centrales para el escaneo y generación de la nueva 
solicitud. 
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5.1.3. Funcionamiento 
Una vez seleccionado el punto de menú se muestra la lista de Solicitudes 

Presenciales o también llamadas de Papel0: 

 
La información proporcionada en esta tabla es: 
- Código: Identificador de Solicitud de Papel0 dentro del sistema AA83B. No tiene 

ningún valor a nivel de negocio y puede servir para identificar y/o reportar cualquier incidencia en el tratamiento de una solicitud. 
 - Tipo: Identifica el tipo de Trámite que ha sido iniciado desde Papel0: o Solicitud de Informe de Adecuación de Vivienda o Solicitud de Informe de Arraigo o Solicitud de Informe de Esfuerzo de Integración 

 - Trámite: Descripción del trámite en el que se encuentra la solicitud. 
 - Solicitud: En caso de que la entrada se corresponda con el aporte relacionado con 
un Requerimiento de Subsanación y se haya podido identificar la solicitud que la 
provocó, se pondrá en esta columna el identificador de la Solicitud.  - Año de Expediente: Año en el que se recibe la solicitud. 
 - Número de Registro: Número de Registro Entrada 

 - Fecha de Registro: Fecha de registro de la solicitud. 
 - Delegación: Delegación territorial que ha realizado el registro de la solicitud. 
 - Número de Delegación: Número de Delegación que realiza el registro de la 
solicitud. 
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- Ver: Pinchando sobre la lupa de “Ver” se navega a la pantalla de detalle: 
 
Detalle de Solicitud Presencial: 
 Tras pinchar en el icono de la Lupa, se pasa a esta pantalla.  

 
Además de la información que era visible en el listado anterior. En la pantalla de 

detalle se incluye: 
- Remitente: Persona que realiza la solicitud. 
En esta pantalla están disponibles las siguientes funcionalidades: 
- Volver: Navega a la pantalla anterior, donde se mostraba el listado de Solicitudes Presenciales. 

 - Ver Documentos: Abrirá todos los documentos aportados desde Papel0 en 
formato PDF para su revisión. El tramitador confirmará de esta manera que la solicitud que ha llegado corresponde con las de su gestión.  

- Rechazar: Si la solicitud ha sido identificada como de Informes de Extranjería por error, el tramitador, la rechazará. Esta acción implica que la solicitud no se 
mostrará de nuevo en la lista y será devuelta al gestor de Zuzenean para su correcto tratamiento.  

- Procesar: Una vez verificada la corrección de la documentación (en caso de que no se haya pinchado en el botón de “Ver Documentos”, al pichar en Procesar, 
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se abrirán para su revisión), se navegará a la pantalla de Alta de Solicitud 
correspondiente (HAB / ARR / ESF).  La pantalla de alta de Solicitud se mostrará con esta información: 

 
- Año, Número de Registro, Fecha de Registro, Trámite: Se cargarán con el 

valor que tienen en el registro de la solicitud y no pueden ser modificados por el 
usuario.  

 
 

5.2. Función 2 - Bandeja de Entrada Solicitudes 
Telemáticas 

5.2.1. Acceso 
El acceso al sistema de Bandejas de Entrada se hará desde el Punto de Menu: 

- Bandeja de Entrada o Bandeja de entrada Solicitudes presenciales 



   
Versión plantilla 1.1 

 
 

Proyecto 17/80 
  

 
 

 
  
5.2.2. Descripción 

Las Solicitudes telemáticas son las que presenta la ciudadanía a través de 
Internet. Estos servicios son expuestos por el Toolkit de Formularios, que es quien gestiona la captura de datos, documentación y firma del ciudadano. Las solicitudes son procesadas de forma asíncrona una vez que el ciudadano realiza el envío. A los pocos 
minutos, el sistema AA83B recibirá la solicitud y la procesará, dejándola en la Bandeja de Entrada de Solicitudes Telemáticas. 
5.2.3. Funcionamiento 

Una vez seleccionado el punto de menú se muestra la lista de Solicitudes Telemáticas: 

 
La información proporcionada en esta tabla es: 
- Solicitud: Código de solicitud con la información que ha sido proporcionada a través 

de los formularios telemáticos. El código de Solicitud, lleva implícitamente el tipo de 
Solicitud recibida.  
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- Número de Registro: Número de Registro Entrada 
 - Nombre: Nombre y apellidos del ciudadano que ha iniciado el trámite. 
 - Fecha: Fecha de registro de la solicitud. 
 - Trámite: Descripción del trámite en el que se encuentra la solicitud. 
 
 - Núm. docs. Adjuntos: Número de documentos que han sido aportados con la 
solicitud. 
 - Ver: Pinchando sobre la lupa de “Ver” se abre una ventana con los detalles de la 
solicitud en modo Consulta.  

    



   
Versión plantilla 1.1 

 
 

Proyecto 19/80 
  

 
 

- Procesar: Pinchando sobre el botón, se pasa a la pantalla de Consulta de la 
Solicitud, ya que el alta de la misma ha sido telemática y tiene todos los datos cargados.  

 
 

5.3. Función 3 – Alta de Solicitud Presencial 
5.3.1. Acceso 

El acceso al Alta de una solicitud de Informe de cualquiera de los tipos que se manejan (ADE, ESF y ARR) se hace únicamente desde las Bandejas de Entrada.  
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5.3.2. Descripción 

En el caso de las solicitudes Presenciales, se recibirá toda la documentación digitalizada y se deberá trasladar al aplicativo. En función del tipo de solicitud que haya 
sido solicitada, para el inicio de su trámite, se pasará a la correspondiente pantalla de Alta. 
5.3.3. Funcionamiento 
5.3.3.1. Parte común en el alta de Solicitud de Informe  

La pantalla de Alta de los 3 tipos de Solicitud tiene 5 pestañas, de las que para el Alta sólo estarán activas 3 de ellas:  
- Datos del Solicitante: Datos específicos de persona y dirección y comunes a los tres tipos de Solicitudes. - Datos de Solicitud: Datos propios de la solicitud. 
- Documentación acreditativa: Documentación acreditativa adjunta a la solicitud. 

La pestaña de Datos del Solicitante muestra la siguiente información: 
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  Identificación de la Solicitud (Se rellena automáticamente): 
 

- Número de Solicitud: Campo no editable ni informable por el usuario. Tras el alta, el aplicativo devolverá el correlativo correspondiente y se informará al usuario. 
 - Año: El valor viene informado por el año de la fecha de alta en el Registro.  

- Número de Registro: El valor viene informado por el número de Registro de entrada de la Solicitud. 
 - Fecha de Registro: El valor viene informado por el año de la fecha de alta en el Registro. 

 - Trámite Actual: Descripción del trámite actual de la Solicitud. Ver Referencia a 
información de Fases y Trámites en el punto 1.4.2  Tipo de Notificación: 

 - Tipo de Notificación (obl): El solicitante identificará el tipo de notificación para 
usar en las comunicaciones. Se soportan dos tipos de notificaciones: o Presencial - Envío Postal: Será obligatorio rellenar los datos del bloque 

“Domicilio para la comunicación” 
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o Telemática – Mis Gestiones: Será obligatorio rellenar el correo 
electrónico o un teléfono móvil. La notificación se realizará a través de “Mis Gestiones”, disponible en el portal www.euskadi.eus  

 Datos del solicitante 
 - Tipo de Documento (obl): Desplegable donde se tiene que seleccionar el tipo de 

documento identificativo del solicitante (DNI / NIE / TIE…)  - Número de Documento (obl): Número de documento de identidad. 
 o Buscar: Una vez rellenados el tipo y el número de documento, haciendo 

click en este botón se buscan las solicitudes previas realizadas con los datos identificativos introducidos. Las solicitudes creadas para este solicitante se mostrarán en la tabla de “Solicitudes Previas”. 
Adicionalmente, se cargarán en el formulario los datos de solicitante con la información de la última solicitud encontrada para dicho documento. 

 - Nombre (obl): Nombre del solicitante.  
- Primer Apellido (obl): Primer apellido del solicitante.  
- Segundo Apellido (obl): Segundo apellido del solicitante.  - Género: Género del solicitante (Varón/Mujer). 

 - Fecha de nacimiento (obl): Fecha de nacimiento del solicitante. 
 - Nacionalidad (obl): Nacionalidad del pasaporte del solicitante.  

- Teléfono 1 (obl): Teléfono del solicitante. Si se selecciona comunicación telemática, el Teléfono1 o el Teléfono2 deberán ser un móvil. 
 - Teléfono 2: Teléfono alternativo del solicitante. 

 - Correo electrónico (obl): Email del solicitante.  
- Provincia Empadronamiento (obl): Provincia de empadronamiento del solicitante.  
- Localidad Empadronamiento (obl): Localidad de empadronamiento del solicitante.  

  
 Representante legal: 
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- A la atención de: Persona/Entidad de contacto en caso de no tener que contactar con el solicitante directamente.  
- Teléfono 1: Teléfono de la persona de contacto.  
- Teléfono 2: Teléfono alternativo de la persona de contacto. 
 Idioma de comunicación: 

 - Idioma: Seleccionar si se desea ser comunicado en Euskera o en Castellano. 
 Domicilio para la comunicación: Obligatorio en caso de seleccionar en “Tipo de 

Notificación” la comunicación “Postal”.  - Provincia: Provincia del domicilio para la comunicación postal. 
 - Municipio: Localidad del domicilio para la comunicación postal. 

 - Calle: Calle del municipio para la comunicación postal. Este campo busca en NORA la calle de la provincia-municipio al teclear los 3 primera caracteres de la 
misma y ofrece una lista con los posibles valores coincidentes para su selección.  

- Número: Número de la portal. Al rellenarse la calle y el portal, el sistema cargará el Código Postal asociado a dicho domicilio.  
- Piso: Piso del domicilio para la comunicación.  
- Letra: Letra del domicilio para la comunicación.  - C.P.: Código Postal del domicilio para la comunicación. 

  Solicitudes Previas: 
  

Tras introducir el número de documento y clickar en Buscar, se cargara esta tabla de resultados. También se informa al usuario de que se han cargado los datos de Solicitante de la última solicitud de dicho documento que hay en el sistema, a través del 
siguiente mensaje.  

  La tabla de resultados ofrece la siguiente información: 
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En la que pinchando en la imagen de la lupa, se puede consultar la solicitud seleccionada. 

 
 

5.3.3.2. Alta de Solicitud de Informe de Adecuación de Vivienda 
5.3.3.2.1. Datos de Solicitud 

Tras rellenar la parte común, especificada en el punto 4.3.3.1 se rellenan los datos específicos de la solicitud de Adecuación de Vivienda: 
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  Los datos a rellenar son: 
 Motivo de Solicitud: 
 

- Motivo de Solicitud: Combo con los posibles motivos de solicitud contemplados para el Informe de Adecuación de Vivienda.  Domicilio de la vivienda a inspeccionar: 
 

- Provincia: Provincia del municipio donde se localiza la vivienda a inspeccionar.  
- Municipio: Municipio donde se localiza la vivienda a inspeccionar.  - Calle: Calle donde se localiza la vivienda a inspeccionar. 

 - Número: Número de portal donde se localiza la vivienda a inspeccionar. 
 - Piso: Piso donde se localiza la vivienda a inspeccionar.  

- Letra: Letra donde se localiza la vivienda a inspeccionar.  
- C.P.: Código Postal donde se localiza la vivienda a inspeccionar. 

 Titularidad de la vivienda: 



   
Versión plantilla 1.1 

 
 

Proyecto 26/80 
  

 
 

 
- Tipo de Contrato para la ocupación de la vivienda: Combo con los tipos de contrato disponibles en la aplicación.  
- Titular del derecho a la ocupación de la vivienda: Combo con los tipos de derecho de ocupación de la vivienda disponibles en la aplicación. 

 Reagrupación: 
- Número de personas a reagrupar o regularizar: Campo para informar del número de personas a reagrupar. Al informar este campo, se habilitarán las casillas correspondientes para la introducción de los datos de “edad” y “vinculo”.  Se permite un máximo de 10 personas a reagrupar. o Nota: En la imagen superior, se ha introducido el valor “2” para mostrar 

la tabla con 2 registros. En caso de no rellenar este campo, no se muestra la tabla de “Personas a reagrupar”. 
 - Número de personas que habitan la vivienda: Indicar el número de personas que habitan la vivienda (mayores y menores de edad) 

 - Unidades familiares que habitan la vivienda: Unidades familiares que habitan en 
la vivienda.  - Número de menores que habitan la vivienda: Numero de menores que habitan 
en la vivienda.  

- Número de adultos que habitan la vivienda: Número de adultos que habitan en la vivienda. 
5.3.3.2.2. Documentación Acreditativa 

En la pestaña de “Documentación Acreditativa” se muestran los documentos que 
han sido aportados junto con la Solicitud. 

    
 Al aportarse desde Zuzenean, la documentación acreditativa se asocia a la solicitud, pero no se cataloga, por lo que se debe catalogar a través de los desplegables, 
asociando a cada documento su descripción correspondiente. 
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5.3.3.3. Alta de Solicitud de Informe de Esfuerzo de Integración 
5.3.3.3.1. Datos de Solicitud 

Tras rellenar la parte común, especificada en el punto 4.3.3.1 se rellenan los 
datos específicos de la solicitud de Informe de Esfuerzo de Integración: 

 Los datos a rellenar son: 
 Motivo de Solicitud: 
 

- Motivo de Solicitud: Combo con los posibles motivos de solicitud contemplados para el Informe de Esfuerzo de Integración. Los valores de este desplegable se 
podrán gestionar desde el módulo de mantenimiento.  
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Fecha de caducidad de la tarjeta que pretende renovar: 
 - Fecha: Fecha de caducidad de la Tarjeta de residencia que se tiene que renovar.   Estado de tramitación del procedimiento 
 

- Estado: Combo con los posibles estados de tramitación del procedimiento de renovación. Los valores de este desplegable se podrán gestionar desde el 
módulo de mantenimiento.  - Fecha: Fecha de notificación del estado. 

  Vínculos familiares con residentes en el estado español:   
Tabla para introducir los datos de los residentes en el estado español con el que 
el solicitante acredita los vínculos. Los datos a introducir son: o Nombre: Nombre y apellidos del familiar. o Parentesco: Relación de parentesco con el familiar. o Lugar de residencia: Lugar de residencia del familiar. o DNI/NIE: Datos de identificación del familiar. 

 Tiempo de residencia: 
 - Tiempo de residencia manifestado: Tiempo de residencia en días que el solicitante manifiesta haber residido en el estado español.  
 - Tiempo de residencia acreditado: Tiempo de residencia en días que el solicitante 

acredita haber residido en el estado español.  Datos del contrato: 
 - Contratante: Datos del contratante.  
 - Contrato de trabajo: Datos y características del contrato. 
  Datos del empadronamiento: 
 - Dirección de empadronamiento: Dirección completa de empadronamiento. 
 - Fecha de empadronamiento en domicilio actual: Fecha que consta en el padrón de empadronamiento en el domicilio actual. 
 - Fecha de emisión del padrón: Fecha de emisión del padrón. 

 



   
Versión plantilla 1.1 

 
 

Proyecto 29/80 
  

 
 

- Expedido por el ayuntamiento de: Combos de provincia y municipio para 
seleccionar el ayuntamiento de expedición del padrón.  Actividad laboral y búsqueda activa de empleo: 

 - Tiempo total de actividad laboral (días): Tiempo acreditado en días de actividad 
laboral en el estado español.  

- Tiempo total de búsqueda activa de empleo (días): Tiempo acreditado en días de búsqueda activa de empleo.  
- Contrato de trabajo: Adjunta un contrato de trabajo. - Oferta de trabajo: Adjunta una oferta de trabajo. 
- Recibe una prestación por desempleo: Acredita de recibir una prestación por desempleo.  

5.3.3.4. Alta de Solicitud de Informe de Arraigo 
Tras rellenar la parte común, especificada en el punto 4.3.3.1 se rellenan los 

datos específicos de la solicitud de Informe de Arraigo: 

  Tiempo de permanencia continuada: 
 - Fecha de entrada en el estado español 

- Fecha del primer empadronamiento - Fecha de empadronamiento en el domicilio actual 
 Datos del contrato: 
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- Contratante: Datos del contratante.   - Contrato de trabajo: Datos y características del contrato. 

 Datos del empadronamiento: 
 - Dirección de empadronamiento: Dirección completa de empadronamiento. 
 - Fecha de empadronamiento en domicilio actual: Fecha que consta en el padrón de empadronamiento en el domicilio actual. 
 - Fecha de emisión del padrón: Fecha de emisión del padrón. 

  Vínculos familiares con residentes en el estado español: 
  

Tabla para introducir los datos de los residentes en el estado español con el que 
el solicitante acredita los vínculos. Los datos a introducir son: o Nombre: Nombre y apellidos del familiar. o Parentesco: Relación de parentesco con el familiar. 

o Lugar de residencia: Lugar de residencia del familiar. o DNI/NIE: Datos de identificación del familiar. 
 
 

5.4. Función 4 – Alta de Solicitud Telemática 
5.4.1. Acceso 

El acceso al Alta de una solicitud de Informe de cualquiera de los tipos que se manejan (ADE, ESF y ARR) se hace únicamente desde las Bandejas de Entrada. Seleccionando el punto de menú “Bandejas de Entrada” – “Bandeja de Entrada de 
Solicitudes telemáticas” se muestran las que han recibido a través de Internet. 



   
Versión plantilla 1.1 

 
 

Proyecto 31/80 
  

 
 

 
5.4.2. Descripción 

En el caso de las solicitudes recibidas por internet, debido a que se reciben de forma correcta y cada una asociada a su procedimiento, no existe la posibilidad de 
“rechazar” por asignación incorrecta de procedimiento, como en la bandeja de las solicitudes “presenciales”. 

Los datos que se cargarán al procesar la solicitud son los que el solicitante ha 
rellenado en la parte de Internet, por lo que las solicitudes telemáticas vendrán precargadas con toda la información de la solicitud que ha sido rellenada. 
Adicionalmente la documentación acreditativa también aparecerá catalogada, dado que desde el formulario de Internet es necesario identificar cada documento a aportar. 
5.4.3. Funcionamiento 

La tabla de resultados se ordena por fecha de recepción, mostrando las más 
antiguas las primeras, para identificar las más antiguas a gestionar. Antes de procesar una solicitud se puede pre visualizar pinchando en el icono de la “Lupa”, mostrándose 
una ventana emergente: 
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Dado que las solicitudes que se reciben por internet, se deben procesar en cualquier sentido (favorable/desfavorable), cuando se recibe una solicitud telemática el 

sistema la procesa y le asigna un número de solicitud, dejándola en un estado de tramitación previo al inicio de cualquier otro trámite: “Recepción de solicitud telemática” 
Pinchando en el icono de “procesar”, se modificará el estado de tramitación a 

“Recepción de Solicitud e inicio de expediente”, permitiéndose así que la solicitud pueda ser gestionada por el sistema. Se cargará la pantalla de Consulta de solicitud con todos 
los datos que el Solicitante ha rellenado de forma telemática. Una solicitud telemática no debería requerir de la introducción o modificación de información de la misma, pero el sistema ofrece esa posibilidad. 

Una vez el sistema carga la solicitud con toda la información, el procesamiento de cualquiera de los tres tipos de solicitud no difiere de las que se reciben de forma 
presencial. 
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6. Módulo de Solicitudes 
6.1. Función 1 - Búsquedas 
6.1.1. Acceso 
El  

 
6.1.2. Descripción 

Desde esta pantalla se podrán realizar las búsquedas de solicitudes por 
diferentes criterios opcionales. Si no se introduce ningún criterio, se realizará una búsqueda completa de todas las solicitudes. 
 Para identificar los criterios, están agrupados funcionalmente. Los criterios que 
pueden ser introducidos para la búsqueda son:  
Datos del Solicitante: - Nombre: Nombre del Solicitante 

- Primer Apellido: Primer apellido del Solicitante - Segundo Apellido: Segundo apellido del Solicitante - Documento identificativo: Documento identificativo del Solicitante 
- Número de Registro de Entrada: Número de Registro de Entrada de la Solicitud. 

Datos de Solicitud: 
- Tipo: Tipo de Solicitud (HAB / ESF / ARR) - Año: Año de creación de la Solicitud - Numero: Número de solicitud 
- Solicitudes cerradas: Habilitando este check, no se buscan los expedientes cerrados, se recomienda tenerlo habilitado para reducir el resultado de la 

búsqueda a los expedientes abiertos. En caso de querer buscar un expediente que ha sido cerrado o no se sabe su estado, habría que deshabilitar este Check. 
Estado de Solicitud: 

- Fase: Fase en la que se encuentra la solicitud - Trámite: Trámite de la solicitud 
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6.1.3. Funcionamiento 

El funcionamiento de las búsquedas es el siguiente: 

 

6.2. Función 2 – Cierre de Expedientes 
6.2.1. Acceso 
El acceso al sistema de Bandejas de Entrada se hará desde el Punto de Menú: 
 

 
6.2.2. Descripción 

Una vez que un expediente ha sido resuelto, comunicado y se ha recibido acuse de recibo (telemático o postal), se debe pasar a estado de cierre. Un expediente en 
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estado de cierre no saldrá en las búsquedas, reduciendo así el número de registros a 
presentar. 
6.2.3. Funcionamiento 

Los pasos para cerrar un expediente, una vez seleccionada la opción del menú: “Solicitudes” – “Cierre de Expedientes” son: 
Introducir los criterios de búsqueda deseados. Si no se introduce ningún criterio, la lista obtendrá el resultado de buscar las Solicitudes que estén en Fase de tramitación: 

“Notificación de informe de resolución” y hacer click en “Buscar”. 

 
Sobre la lista mostrada, seleccionar los registros que se desea cerrar. En caso de querer seleccionar todos, se pinchará el checkbox superior. 
Con los registros seleccionados, hacer click en “Cerrar Expedientes” para proceder al cierre de los mismos. La aplicación cerrará los expedientes, actualizando el 

resultado de la búsqueda mostrada. 
 

6.3. Función 3 – Generación de Requerimiento de 
Subsanación 

6.3.1. Acceso 
Para generar un requerimiento e subsanación a una solicitud hay que seleccionar la solicitud a subsanar, accediendo a ella a través de las búsquedas. Se puede buscar una solicitud por cualquier criterio, pero en cualquier caso, el estado de 

tramitación de la Solicitud deberá ser:  
Fase: Solicitud de informe Trámite: Recepción de Solicitud e inicio de expediente. 
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6.3.2. Descripción 

Para acceder a la funcionalidad de generación de un requerimiento de subsanación, para cualquier tipo de Solicitud, hay que pinchar sobre la pestaña de “Documentación Generada” y una vez en la pestaña, en “Generar Requerimiento de 
Subsanación” 

 
6.3.3. Funcionamiento. 
 
 Pinchando sobre el botón de “Generar Requerimiento” se muestran dos columnas:  

 
- Documentación a subsanar: Se muestra una lista con el total de documentación 

a aportar para el tipo de solicitud que se está gestionando. Se seleccionaran los documentos necesarios que no han sido aportados, motivos de la generación 
del requerimiento. 
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- Firmas a incluir: Se muestra una lista con el total de documentación a aportar para el tipo de solicitud que se está gestionando. Se seleccionará la firma del técnico de inmigración que genera el Requerimiento. 

Haciendo click en “Generar Requerimiento” el sistema generará en base a la plantilla del Requerimiento de Subsanación asociado al tipo de solicitud 
correspondiente el documento y se propondrá al usuario para su corrección / completitud. El sistema solicitará las credenciales del usuario para poder generar el 
documento en el repositorio documental de PIF: 

 
Una vez autenticado correctamente, se abrirá el Word con el documento 

generado. En el documento se cargará la información del sistema relacionada con el Solicitante, así como la lista de Documentos a Requerir. 
El documento será editable en todo momento y se podrá modificar para incluir o 

eliminar detalles de los motivos que han llevado a requerir una subsanación. 
El código QR en la esquina superior derecha contiene la información de la 

solicitud y tiene como propósito identificar la solicitud que se presente subsanar cuando el Solicitante la aporte de nuevo en una oficina de Zuzenean. Es importante que el Solicitante lleve este documento como parte de la información a subsanar 
para poder identificar de forma automática la Solicitud. 
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 Los documentos generados en el repositorio temporal llamado PIF, tienen una validez máxima de 15 días, por lo que el documento quedará disponible para su edición 
y modificación por un periodo máximo de 15 días. 
 Una vez generado el documento, se puede volver a acceder al mismo desde la misma pestaña asociada a la solicitud: 
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Las opciones para gestionar el documento en esta pantalla son las siguientes: 

- Editar: Vuelve a abrir el fichero con los últimos cambios para su edición. - Enviar a firmar: Consolida el documento, no permitiendo generar más cambios, indicando que el texto del requerimiento es definitivo y está listo para ser 
comunicado al Solicitante.  - Comunicación telemática: Genera la comunicación al Solicitante en “Mis 
Gestiones”. 

 
 

6.4. Función 4 – Generación de Informe de Resolución 
de Adecuación de Vivienda 

6.4.1. Acceso 
El acceso a la generación del Informe de Resolución de Adecuación de Vivienda 

es desde la pestaña de “Documentación Generada” 

 
6.4.2. Descripción 

Desde esta pantalla se ofrece la doble funcionalidad de: 



   
Versión plantilla 1.1 

 
 

Proyecto 40/80 
  

 
 

- Solicitar a Vivienda: Para marcar una Solicitud de Adecuación de Vivienda como 
correcta hacer que salga en las búsquedas de las Solicitudes de un usuario que se logue con perfil de “Vivienda”. - Seleccionar archivo: Independientemente de que se haya marcado como 
“Solicitar a vivienda”, un usuario con perfil de Vivienda o de Inmigración, podrá adjuntar el informe generado por el Departamento de vivienda. 

6.4.3. Funcionamiento 
Para marcar una solicitud como correcta y solicitar a vivienda la generación del informe, se deberá pinchar en el botón de “Solicitar a Vivienda”. El sistema mostrará una pantalla como esta, indicando que la acción se ha realizado correctamente: 

 
 La subida de un Informe de Resolución es igual para un técnico de Vivienda que 
para uno de inmigración, con la salvedad de que en el caso de estar autenticado con un perfil de Vivienda, lo único que podrá modificar en una solicitud un usuario con este perfil 
es la subida del informe. 

 
Una vez seleccionado el archivo, se debe marcar el sentido del informe para que 

pueda ser consultado de forma rápida en otro tipo de búsquedas. En caso de que el informe que se adjunta sea favorable, se deberá marcar el campo de “Informe favorable” 
preparado para tal efecto. 
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Finalmente para que los cambios de la solicitud surjan efecto, se debe pinchar en el botón de modificar y el sistema indicará que los cambios se han realizado 

correctamente. 
 

6.5. Función 5 – Generación de Informe de Resolución 
de Esfuerzo o Arraigo 

6.5.1. Acceso 
El acceso a la generación del Informe de Resolución de Esfuerzo o de Integración es desde la pestaña de “Documentación Generada” de la solicitud: 

P
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6.5.2. Descripción 
 
6.5.3. Funcionamiento 

Pinchando en “Generar Informe de Resolución” se mostrarán las firmas a incluir, tanto de los Técnicos como de los Directores que haya disponibles y activas en el sistema: 

 
 Es necesario seleccionar una firma de cada bloque para que el informe se pueda 
generar. Una vez seleccionados, pinchando en “Generar Informe de Resolución” se abrirá el Word, proponiendo una estructura de informe con los datos específicos de la 
Solicitud: 
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 Además de los datos del solicitante, la plantilla del informe recoge todos los bloques de Documentación que pueden ser aportados para la solicitud. La plantilla es 
editable y se puede añadir, modificar o eliminar la información del mismo que se desee. 
 Los documentos generados residen en el repositorio documental de PIF y pueden ser editados o modificados en cualquier momento, hasta que el usuario decida 
consolidarlo definitivamente para la comunicación con el solicitante. 
 El acceso al Informe de Resolución será a través de la pestaña de 
“Documentación Generada”, con las siguientes opciones: 
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- Editar: Vuelve a abrir el fichero con los últimos cambios para su edición. - Enviar a firmar: Consolida el documento, no permitiendo generar más cambios, 

indicando que el texto del requerimiento es definitivo y está listo para ser comunicado al Solicitante.  - Comunicación telemática: Genera la comunicación al Solicitante en “Mis 
Gestiones”. 

Una vez consolidado el Informe se puede consultar desde la misma pantalla de 
“Documentación Generada”, en lugar de abrirse con el Word, se abrirá con el visualizador de formatos PDF y en este formato no podrá editarse ni modificarse. 
 

6.6. Función 6 – Pestaña de Historial 
6.6.1. Acceso 

Se puede consultar el Historial de una Solicitud a través de la pestaña de “Historial” de la solicitud que se desea consultar. 
 

 
6.6.2. Descripción 
Se controlan dos conceptos:  
- Accesos: Se recoge el usuario que realiza el Acceso, la fecha del mismo y tipo de Acceso: Alta, Consulta o Modificación 
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- Historial de Tramitación: Según se producen cambios en la tramitación de una solicitud, se van guardando los trámites por los que ha pasado. Además de la Fase y Trámite, se guarda el usuario que realiza el cambio de trámite y la fecha en la que 

ocurre. 
 
6.6.3. Funcionamiento 

En la pestaña de “Historial”, se muestran dos tablas de resultados. La del Historial de Tramitación y la del Acceso. En ambos casos se muestra el usuario que realizo la acción. 
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7. Módulo de Comunicaciones 
7.1. Función 1 - Gestionar Comunicaciones 
7.1.1. Acceso 

El acceso a esta funcionalidad, es desde el menú principal, a través de la opción de “Comunicaciones” – “Gestionar comunicaciones” 

 
7.1.2. Descripción 

El propósito de esta funcionalidad es poder realizar búsquedas de comunicaciones dependiendo del estado de la solicitud. Y una vez realizada la 
búsqueda deseada, es posible seleccionar en el listado las solicitudes de las que deseamos generar las diferentes comunicaciones. 

 
7.1.3. Funcionamiento 

Una vez seleccionado este punto de menú, se ofrecerá la posibilidad de realizar un filtro para visualizar las solicitudes, ya que inicialmente el listado se mostrará vacío. 
La búsqueda se puede realizar por estado de solicitud, elegimos la fase (obligatorio) y después podemos o no elegir también un trámite.
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Una vez seleccionados los filtros que deseamos pulsamos el botón “Buscar” y se 
muestra el listado de solicitudes que cumplen las condiciones de nuestro filtro: 

 
Las comunicaciones que se pueden generar son la que aparecen en la barra superior 
del listado: 

 
Antes de generar cualquiera de estos documentos de comunicaciones es obligatorio seleccionar al menos una fila de las lista de solicitudes. 
ACUSES 
Seleccionamos las solicitudes y pulsamos “Acuses”: 

 
Obtenemos el documento de Acuses de las solicitudes que hemos seleccionado del listado: 



   
Versión plantilla 1.1 

 
 

Proyecto 50/80 
  

 
 

 
REALACIÓN DE ACUSES 
Seleccionamos las solicitudes y pulsamos “Relación Acuses”: 
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Obtenemos el documento de Relación de Acuses de las solicitudes que hemos seleccionado del listado: 

 
ETIQUETAS 
Seleccionamos las solicitudes y pulsamos “Etiquetas”: 

 
Obtenemos el documento de Etiquetas de las solicitudes que hemos seleccionado del 
listado: 
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ETIQUETAS CARPETAS 
Seleccionamos las solicitudes y pulsamos “Etiquetas carpetas”: 

 
Obtenemos el documento de Etiquetas carpetas de las solicitudes que hemos seleccionado del listado: 
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ADJUNTO REMITO 
Seleccionamos las solicitudes y pulsamos “Adjunto remito”: 

 
Obtenemos el documento de Adjunto remito de las solicitudes que hemos seleccionado 
del listado: 
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EXPORTAR  
Además también se puede existe la posibilidad de exportar la lista de todas las 
solicitudes obtenida: 
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Hay dos opciones de exportación con formato CSV o XLS, el resultado es un documento 
que se abrirá con el Excel y en el que se muestra la misma información de las solicitudes que aparece en el listado en pantalla: 

 

7.2. Función 2 - Recepción de acuses de notificaciones 
postales 

7.2.1. Acceso 
El acceso a esta funcionalidad, es desde el menú principal, a través de la opción de “Comunicaciones” – “Recepción de acuses de notificaciones postales” 
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7.2.2. Descripción 
El propósito de esta funcionalidad es poder gestionar la recepción de las 

comunicaciones postales a Solicitantes. A través de esta pantalla se podrá marcar como “Leído” o “Recibido” una comunicación postal que tenga un acuse de recibo. 
7.2.3. Funcionamiento 

A través del formulario de búsqueda se pueden filtrar las solicitudes a obtener 
en la misma. Si no se introduce ningún criterio, hará una búsqueda completa de las solicitudes cuyo estado de tramitación sea: “Notificación de informe de resolución” 
 

 
 Una solicitud en este estado implica que ha sido resuelta y notificada de forma postal. Una vez devuelta la hoja de certificados por parte de correos con las entregas 
que han podido realizarse y las que no, se marcarían aquí las notificadas correctamente para que quede guardada la comunicación positiva para con el Solicitante. 
 De esta manera, las solicitudes cuya comunicación ha sido positiva, se excluyen de gestiones de reenvíos de notificaciones. 

 
 Sobre la tabla de resultados, se marcan las que han tenido una comunicación 
positiva y se debe clickar sobre el botón de “Marcar como leído” para que la acción de marcado se lleve a cabo. 

7.3. Función 3 - Gestión de reenvíos de Informes 
7.3.1. Acceso 

El acceso a esta funcionalidad, es desde el menú principal, a través de la opción de “Comunicaciones” – “Gestión de Reenvíos de Informes” 
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7.3.2. Descripción 

El propósito de esta funcionalidad es identificar solicitudes cuya comunicación se ha realizado con anterioridad a los días seleccionados en el desplegable de “Enviada 
hace”. Identificado las solicitudes enviadas con antelación, es posible modificar su estado para que puedan volver a ser gestionadas para su envio. 

 
7.3.3. Funcionamiento 

Una vez introducidos los criterios de búsqueda, se obtienen las solicitudes cuyo informe de resolución ha sido enviado en el rango marcado en el desplegable. 

 
 Las solicitudes cuyo reenvío quiera ser gestionado de nuevo, se marcarán dentro de la lista de resultados, pudiendo marcar todos a través del cuadro (checkbox) superior 
izquierdo. 
 El estado de tramitación de las solicitudes pasará der ser “Notificación de informe 
de resolución” a “Informe de resolución”, quedado así disponibles para ser gestionadas desde el sistema de Comunicaciones. La pestaña del historial de tramitación reflejara 
estos cambios de tramitación. 
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7.4. Función 4 – Requerimientos enviados 
7.4.1. Acceso 

El acceso a esta funcionalidad, es desde el menú principal, a través de la opción de “Comunicaciones” – “Gestión de Requerimientos enviados” 

 
 
7.4.2. Descripción 

El propósito de esta funcionalidad es poder gestionar las solicitudes cuyos requerimientos han sido enviados en la franja de tiempo seleccionada en el desplegable “Enviada hace”. 

 
 
7.4.3. Funcionamiento 

Tal y como se indica en el Requerimiento de Subsanación, el solicitante tiene 
una plazo de 10 días para presentar la documentación que ha originado el requerimiento. Mediante esta funcionalidad, se pueden identificar las solicitudes cuyo 
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plazo para presentar el requerimiento ha expirado, pudiendo así cerrar dichos 
expedientes. 

 
En la tabla de resultados se muestra información relevante para que el técnico pueda evaluar y decidir así el cierre del expediente actual. La información presentada es: 

- Identificador de Solicitud - Nombre y apellidos del solicitante 
- Fecha de Solicitud y fecha de envío del Requerimiento. 

Marcando las solicitudes que se desean cerrar y pinchando en el botón de “Cerrar Expediente” se procederá al cierre del mismo. Esta acción es irreversible, es decir que 
no puede ser corregida a través del sistema. Una solicitud cerrada, no puede reactivarse. 
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8. Módulo de Estadísticas 
8.1. Función 1 - Informe de totales 
8.1.1. Acceso 
El acceso al sistema de Bandejas de Entrada se hará desde el Punto de Menu: 

 
 
8.1.2. Descripción 

La generación de esta estadística, al ser de totales, no requiere de la 
introducción previa de criterios de selección o filtrado. 
8.1.3. Funcionamiento 

Una vez seleccionado este punto de menú, se ofrecerá la descarga de un fichero en formato Excel (.XLS): 
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El Excel se genera en base a una plantilla predefinida en la que se agrupan por año y 
mes el total de cada tipo de Solicitud que ha sido Solicitada. La fecha para identificar el mes en el que agrupar las solicitudes es la fecha de solicitud por parte del ciudadano. 

 
 
 

8.2. Función 2 - Informe por nacionalidad 
8.2.1. Acceso 
El acceso al sistema de Bandejas de Entrada se hará desde el Punto de Menú: 

 
8.2.2. Descripción 

Tras seleccionar la opción de Nacionalidad, se muestra la siguiente pantalla en la que pueden ser introducidos los criterios de filtrado: 
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Tipo de Solicitud: Posibilidad de seleccionar una o todas. 
Fecha de Inicio: Fecha a partir desde la que se buscan las solicitudes. 
Fecha de Fin: Fecha hasta la que se buscan las solicitudes. 

8.2.3. Funcionamiento 
Se puede filtrar por tipo de Solicitud y rango de fechas. Si no se indica ningún 

valor de filtrado, la búsqueda será sobre el total de solicitudes  

 
 Pinchando sobre el botón de “Buscar”, se mostrará la tabla de solicitudes que 
cumplen los criterios de búsqueda, que será la base del informe en Excel. 

 
 Con la tabla de resultados con datos, se pincha en “Generar Estadísticas”, para obtener el fichero Excel, generado en base a su plantilla ya definida: 
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El Excel ofrece los datos en el siguiente formato: 

 
Donde se genera una página para cada año y en cada pestaña de página se agrupan los datos por mes y nacionalidad. 

 Para la generación de reportes adicionales a este, los datos de la tabla son 
también exportables en formato CSV / XLS y XLXS 
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 En el Excel e vuelcan todos los registros en plano y estos pueden ser utilizados a través de las funcionalidades del Excel para generar las estadísticas/resultados por 
los criterios que se deseen: 

 
 

8.3. Función 3 - Informe por meses, territorios y tipos 
8.3.1. Acceso 
El acceso al sistema de Bandejas de Entrada se hará desde el Punto de Menu: 

 
8.3.2. Descripción 

Tras seleccionar la opción de Meses, territorios y tipos, se muestra la siguiente 
pantalla en la que pueden ser introducidos los criterios de filtrado: 
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Tipo de Solicitud: Posibilidad de seleccionar una o todas. 
Fecha de Inicio: Fecha a partir desde la que se buscan las solicitudes. 
Fecha de Fin: Fecha hasta la que se buscan las solicitudes. 

8.3.3. Funcionamiento 
Desde la pantalla que se muestra, se introducen los criterios de filtrado 

deseados. Si no se rellena ningún valor en los filtros, la búsqueda se realiza sobre el total de las solicitudes en el sistema. En la tabla de resultados se cargarán todas las 
solicitudes que cumplan los criterios de búsqueda.  

 
Pinchando en el botón de “Generar Estadísticas” se obtendrá el fichero de resultado, generado en base a una plantilla ya definida: 
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Se genera una pestaña por cada año y dentro de cada año, se muestran los totales por mes, territorio y género. 
Para la generación de reportes por otros criterios de agrupación, existe la posibilidad de exportar la tabla de resultados a formato CSV / XLXS / XLS para, usando las funcionalidades de Excel, generar los informes de usuario deseados. 
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9. Módulo de Mantenimientos 
9.1. Función 1 - Mantenimiento de Firmas - Cargos 
9.1.1. Acceso 

El acceso al Mantenimiento de Firmas-Cargos se hará desde el Punto de Menu: 

 
9.1.2. Descripción 

La necesidad de incluir una gestión de Cargos es poder identificar entre los dos perfiles que firman los Informes de Resolución: 
Director 
Técnico de Inmigración 

9.1.3. Funcionamiento 
En relación al valor Activo y la columna Activo S/N, se referencia al punto 1.4.3 

de las Consideraciones Generales de este manual. 
Seleccionado este punto de menú, se muestra la pantalla de filtrado, donde se 

introducen los criterios de búsqueda. Si no se introduce ningún valor, se muestran todos los registros que hay en el sistema. 
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 Desde el mantenimiento se pueden crear nuevos Cargos, editar y modificar los 
registros actuales, cambiando sus literales o marcarlos como “No activos”. 

Cada informe lleva la firma de dos cargos: Técnico y Director, por lo que deberán 
existir las dos categorías. 
Nota técnica: Para que el sistema sepa diferenciar entre la2 dos categorías se incluye esta información en el fichero de Configuración aa83b.properties: 

idFirmaDirector=2 idFirmaTecnico=1 

9.2. Función 2 - Mantenimiento de Firmas - Firmas en 
Informes 

9.2.1. Acceso 
El acceso al Mantenimiento de Firmas-Firmas en Informes se hará desde el Punto 

de Menú: 
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9.2.2. Descripción 
9.2.3. Funcionamiento 

En relación al valor Activo y la columna Activo S/N, se referencia al punto 1.4.3 
de las Consideraciones Generales de este manual. 

Seleccionado este punto de menú, se muestra la pantalla de filtrado, donde se introducen los criterios de búsqueda. Si no se introduce ningún valor, se muestran todos 
los registros que hay en el sistema. 

 
 Las firmas que se introducen a través de este mantenimiento son las que salen 
en la opción de Generar Informe de Resolución en la pestaña de “Documentación Generada” 

 
Se muestran las firmas que se han introducido, agrupadas en dos bloques: 

Técnicos 
Directores 
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 Es obligatorio seleccionar una firma de cada bloque (Técnico y Director) para que se pueda generar el informe. Las firmas seleccionadas son las que se mostrarán en 
el informe: 
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9.3. Función 3 - Mantenimiento de Vínculos Familiares 
9.3.1. Acceso 
El acceso al Mantenimiento de Vínculos Familiares se hará desde el Punto de Menú: 

 
9.3.2. Descripción 
9.3.3. Funcionamiento 

En relación al valor Activo y la columna Activo S/N, se referencia al punto 1.4.3 
de las Consideraciones Generales de este manual. 

Seleccionado este punto de menú, se muestra la pantalla de filtrado, donde se 
introducen los criterios de búsqueda. Si no se introduce ningún valor, se muestran todos los registros que hay en el sistema. 

 
Desde el mantenimiento se pueden crear nuevos Vínculos Familiares, editar y 

modificar los registros actuales, cambiando sus literales o marcarlos como “No activos”. Los vínculos familiares que se gestionan en este mantenimiento son los que se 
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muestran en las solicitudes de Adecuación de Vivienda, en la parte de Familiares a 
Reagrupar. 

 
Si se desea que la aplicación ofrezca nuevos vínculos, se deberá dar de alta 

aquí en vínculo a incluir. 

9.4. Función 4 - Mantenimiento de Tipos de 
Documentos 

9.4.1. Acceso 
El acceso al Mantenimiento de Tipos de Documentos se hará desde el Punto de Menú: 
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9.4.2. Descripción 
9.4.3. Funcionamiento 

En relación al valor Activo y la columna Activo S/N, se referencia al punto 1.4.3 
de las Consideraciones Generales de este manual. 

Seleccionado este punto de menú, se muestra la pantalla de filtrado, donde se introducen los criterios de búsqueda. Si no se introduce ningún valor, se muestran todos 
los registros que hay en el sistema. 

 
Desde el mantenimiento se pueden crear nuevos Tipos de Documentos, editar y modificar los registros actuales, cambiando sus literales o marcarlos como “No activos”. 

Los tipos de documentos que se gestionan en este mantenimiento son los que se muestran en todas las solicitudes de Informes, en la pestaña de “Datos del Solicitante”, el campo “Tipo de Documento”: 

 
 



   
Versión plantilla 1.1 

 
 

Proyecto 74/80 
  

 
 

9.5. Función 5 - Mantenimiento de Titularidad de 
Vivienda 

9.5.1. Acceso 
El acceso al Mantenimiento de Titularidad de Vivienda se hará desde el Punto de Menu: 

 
 
9.5.2. Descripción 
9.5.3. Funcionamiento 

En relación al valor Activo y la columna Activo S/N, se referencia al punto 1.4.3 
de las Consideraciones Generales de este manual. 

Seleccionado este punto de menú, se muestra la pantalla de filtrado, donde se 
introducen los criterios de búsqueda. Si no se introduce ningún valor, se muestran todos los registros que hay en el sistema. 

 
Desde el mantenimiento se pueden crear nuevos Tipos de Titularidad de Vivienda, editar y modificar los registros actuales, cambiando sus literales o marcarlos 

como “No activos”. Los tipos de titularidad que se gestionan en este mantenimiento son los que se muestran en todas las solicitudes de Adecuación de Vivienda, en la pestaña 
de “Datos de la Solicitud”, el campo “Tipo de contrato para la ocupación de la vivienda”: 
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9.6. Función 6 - Mantenimiento de Motivos de Solicitud 
de Vivienda 

9.6.1. Acceso 
El acceso al Mantenimiento de Motivos de Solicitud de Vivienda se hará desde el Punto 
de Menú: 

 
 
9.6.2. Descripción 
9.6.3. Funcionamiento 

En relación al valor Activo y la columna Activo S/N, se referencia al punto 1.4.3 de las Consideraciones Generales de este manual. 
Seleccionado este punto de menú, se muestra la pantalla de filtrado, donde se 

introducen los criterios de búsqueda. Si no se introduce ningún valor, se muestran todos los registros que hay en el sistema. 
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Desde el mantenimiento se pueden crear nuevos Motivos de Solicitud de Informe de Adecuación de vivienda, editar y modificar los registros actuales, cambiando sus 

literales o marcarlos como “No activos”. Los tipos de titularidad que se gestionan en este mantenimiento son los que se muestran en todas las solicitudes de Adecuación de Vivienda, en la pestaña de “Datos de la Solicitud”, el campo “Motivo de la Solicitud” 

 

9.7. Función 7 - Mantenimiento de Tipos de Derecho de 
Ocupación 

9.7.1. Acceso 
El acceso al Mantenimiento de Tipos de Derecho de Ocupación se hará desde el Punto de Menú: 
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9.7.2. Descripción 
9.7.3. Funcionamiento 

En relación al valor Activo y la columna Activo S/N, se referencia al punto 1.4.3 
de las Consideraciones Generales de este manual. 

Seleccionado este punto de menú, se muestra la pantalla de filtrado, donde se introducen los criterios de búsqueda. Si no se introduce ningún valor, se muestran todos 
los registros que hay en el sistema. 

 
Desde el mantenimiento se pueden crear nuevos Tipos de Derecho de 

Ocupación, editar y modificar los registros actuales, cambiando sus literales o marcarlos como “No activos”. Los tipos de titularidad que se gestionan en este mantenimiento son los que se muestran en todas las solicitudes de Adecuación de Vivienda, en la pestaña 
de “Datos de la Solicitud”, el campo “Titular del derecho a la ocupación de la vivienda”: 
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9.8. Función 8 - Mantenimiento de Motivos de Solicitud 
de Esfuerzo 

9.8.1. Acceso 
El acceso al Mantenimiento de Motivos de Solicitud de Esfuerzo se hará desde el Punto de Menú: 

 
9.8.2. Descripción 
9.8.3. Funcionamiento 

En relación al valor Activo y la columna Activo S/N, se referencia al punto 1.4.3 
de las Consideraciones Generales de este manual. 

Seleccionado este punto de menú, se muestra la pantalla de filtrado, donde se 
introducen los criterios de búsqueda. Si no se introduce ningún valor, se muestran todos los registros que hay en el sistema. 

 
Desde el mantenimiento se pueden crear nuevos Motivos de Solicitud de Informe 

de Esfuerzo de Integración, editar y modificar los registros actuales, cambiando sus literales o marcarlos como “No activos”. Los motivos que se gestionan en este 
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mantenimiento son los que se muestran en todas las solicitudes de Esfuerzo de 
Integración, en la pestaña de “Datos de la Solicitud”, el campo “Motivo de la Solicitud” 

 
 
 

9.9. Función 9 - Mantenimiento de Estados de 
renovación del Procedimiento 

9.9.1. Acceso 

 
9.9.2. Descripción 
9.9.3. Funcionamiento 

En relación al valor Activo y la columna Activo S/N, se referencia al punto 1.4.3 de las Consideraciones Generales de este manual. 
Seleccionado este punto de menú, se muestra la pantalla de filtrado, donde se introducen los criterios de búsqueda. Si no se introduce ningún valor, se muestran todos los registros que hay en el sistema. 
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Desde el mantenimiento se pueden crear nuevos Estados de renovación del procedimiento, editar y modificar los registros actuales, cambiando sus literales o marcarlos como “No activos”. Los estados que se gestionan en este mantenimiento son 

los que se muestran en todas las solicitudes de Esfuerzo de Integración, en la pestaña de “Datos de la Solicitud”, el campo “Estado de tramitación del procedimiento” 

 
 


